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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Lss laye*, ordene» y anuncio* qne. hayan de Insextsrw en 
lo» Boi .witma or ioiAUts»e han le mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarar á los Kd llores de lo» 
mencionólo» periódico». 

(Reo/ trie* de 6 ie Abril de 1839.) 

Hv p u b l i c o f a d o s l o » t b a « e s c o p l o l o o d o m i n g o » 

• B B O I O » D a f O I G B I V O t O V 

Kn esls espMsl, llevado á domlelllo, l 'ao peseta» mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'aoal me», • al trimestre, ts semestre y !* ' •» por un año. 

Se admiten »nvripciotie»en Madrid, en la Administración del BOI.«TÍH, piara 
de Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V B R T B N C I A K D I T O R I A 1 

tea disposiciones de la» Autoridades, excepto laa q«a toar 
i Instancia departe no pobre, se Insertaran oflclalmenU* aaU 
misrac cualquier anuncio concerniente al M I vicio nacional ou» 
dimana de la» mismas; pero loa de interés particular p a . a k a 
60 céntimos de poseía porcada línea de inserción. 

N ú m e r o « n e l t e » © c é n t i m o s d e ftseoeia 

PAUTE OFICIAL 

P R U D E N C I A DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

S S . Mi l . e l R E Y y la R E I H A R e 

g e n t e (Q. D. G.) , y A u g u s t a R e a l 
F a m i l i a , cont inúan e u es ta Corte siu 
n o v e d a d en su impor t an te s a lud . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
v » » r » r e m e d i a r I o n d e A g r a c i o » o r a a l o n a d a » 

p o r l o o i n u n d a c i ó n » » 

Kúmoto Pesero» 

Suma anterior.... 2.574.334'27 

571 D. Gumersindo Lourei-
ro, Ilahil i t a l o del 
Depósito Hidrográ
fico 310*29 

572 L a Dirección de La 
Época por remesa del 
Sr. Vicecónsul de Es
paña en Rúan 48*50 

573 El A.poderadod«l Ayun
tamiento de Colme
nar Viejo • . 500 

574 Ayuntamiento de Vi-
llavieja 20 

575 D. Enrique J iménez. . . 15 

2.571>.22-Í'0I.; 

570 Recaudado en provin
cias en el día de ayer 
2 del actual 11.662*73 

SUMA 2.586.890*79 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
*» la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS 
Kümaro Pendas 

20 RBCACD\CIÓS DB LASÜ-
COaSAL DBL BAÍTCO 
DK ESPASA EN G u a -
da la ja ra 

Junta provincial d e 
Auxilios 145 

Personal del Gobierno 

XámorO Poaetas 

civil, Cuerpo de Vi
gilancia y Sección 
do Cuentas 104*48 

Excmo. Ayuntamiento 
de GuadolaJ'jra y ve« 
cindario 1.322*45 

Sres. Jefes y Oücialea y 
demás personal do la 
Academia militar de 
Ingenieros 390*38 

Sres. Jef s y Oficiales 
de la Coraaudanoia 
de la Guardia civi l . . 105*57 

Sres. Jefes y Oficiales 
del cuadro de reclu
tamiento, núm. 7 . . . 88'96 

Sres. Jefes y OGdales 
del regimiento de Ca
ballería reserva, n ú 
mero 20 211*76 

Ayuntamiento de Si 
güenza 500 

Ídem y vecinos di» Aleas 20 
ídem id. de Villaseca 

do üceda 35*70 
ídem id. de Valdara-

ch t s 30*08 
ídem id. de Aloveras.. 55*74 
ídem id. de Junquera. 111*30 
Llera id. de Fri<»pal... 56*22 
I lera id. de Pajares . . . 14*05 
ídem id. deLup iana . . . 117*85 
ídem id. de Morill.-jo.. 12 
ídem id. de Pastraua. . 125 
I lem id. de El Casar de 

Talamanca 151*43 
ídem i i. de Alpedrete 

d* la Sierra 25 
I lem id. de P<T»lvecbe 25 
ídem id. de Marauchón 500 
Mem id. de la Minoza. 14 
ídem id. (ie Valdeinu-

So Fernández 54*80 
ídem id. deEsc&ricbe. 40'9iJ 
ídem id. do A/.uqueoa 137*11 
ídem id. de Málaga 

del Fresno , 38*27 
ídem id. de Alcocer.. . 24 
Ide:n id. de Mober-

naudo 22*20 
ídem id. de Valdesar. 41*75 
I iom id. de Solauillos 

del Extremo 21*95 
I l em i 1. de Arcbilla. . 17 
ídem id. de Cereceda. 33*29 
ídem id. do Angui la . . 76 
ídem id. de Valdo-

grudas 25 
I l e m id. de Valde-

concha 33*50 
ídem i I. de Romauones 75 
ídem id. de Mesones.. 38*60 
I íem id. de Goer 51*85 
ídem id. de Fueuteuo-

villa 25 
ídem id. de Alocén... 52*62 
ídem id. de Valdeno-

Nñtcoro PosotAs 

ebes 46*54 
ídem id. de Uceda 93*02 
ídem id. de Selas 35 
ídem id. de Anqueta 

del Ducado 20 
ídem id. do Fucule-

laoucina 55*10 
ídem id. de Cantalojas. 13 
ídem id. de Navalpolro 15'50 
ídem id. de Torreraa-

dradilla 15 
ídem id. «lo Castejón de 

Heuares 37*09 
ídem id. de Taragudo. 12*41 
ídem id. de Quijona... 20 
I iem id. de I rue j t e . . . 37*14 
ídem id. de Embid 50 
ídem id. de Le lanca . . 53*15 
ídem id. de Trijueque, 42*61 
ídem id. de Vinue'.as.. 46*85 
ídem Id. de Palazuelos. 56*35 
ídem id. de Torija 97*07 
I lem id. de Valdcave-

llano 21 
ídem Id. de Robledillo 

de Mohernan-lo 59*87 
ídem id. de Cbiloccbes. 65 
ídem i l . de Aldcauue-

va de Guadalajara.. 20*87 
ídem id. de Taraceua.. 25 
Ídem id. do Escopete.. 33*59 
ídem de Fuentclabi-

gnera 25 
ídem de Loranca de 

TajuBa 25 
ídem de Cendejas de 

Enmedio 25 
ídem de Villacscusa de 

Palorich 15 
Mem de Orea 50 
I lem de Estables 25 
D. Ramón Mateo, veci

no de Villaescusa de 
ü e d a 15 

Personal ele la Dele
gación de Hacienda. 45*63 

ídem de la Interven
ción de id 93*52 

ídem de la Administra 
ción de Contribu
ciones 139*77 

ídem de la id. de Pro
piedades y Derechos 
del Estado 39*38 

ídem ie la Inspección 
de Hacienda 25 

Ídem de la Depositaría 
Pagaduría de i d . . . . 14*93 

ídem de1. Archivo pro
vincial de id 6*57 

ídem del distrito mi
nero 88*31 

ídem de Trabajos esta
dísticos 16*19 

ídem do la Sección de 
Fomento 21*89 

ídem de la Audiencia 

KA maro 

de Sigüenza 
ídem del Instituto de 

seguuda enseñanza.. 
ídem de las Adminis

traciones Subalter
nas de Haoieuda de 
la provincia 

ídem de la Inspección 
provincial do primo- 1 

rn enseñanza 
ídem de la Escuela 

Normal de Maestras. 
ídem de la id. Normal 

de Maestros 

Donativos entregados 
por la Junta provin
cial de Socorros: 

Diputación provincial. 
Delegado de Hacienda. 
Ayuntamiento, vecinos 

y Profesor y Profeso
ra de Iustrucción pri
maria de El Cubillo. 

Ayuntamiento y veci
nos de Gárgoles de 
Arriba 

ídem id. de Campisá-
balos 

ídem id. de Alanque. . 
D. Felipe Lamparero.. 
Ayuntamiento y veci

nos de Armuna 
Mein id. de Motos . . . . 
ídem id. de Albalale 

do Zorita 
ídem id. de Mootarrón. 
Sr. Aloaldo de Guada

lajara 
Sr. Coronel de la zona 

de id 
D. Gregorio Val le jo . . . 
Ayuntamiento y veci

nos de Casa de Uce la 
D. Gregorio García . 
D. Manuel Cañamares. 
Ayuntamiento y veci

nos de T u u e q u e . . . . 
Ídem id. do Centenera. 
ídem id. ds Maudayona 
ídem id. de Palmaces. 
ídem id. de Fuentelsaz. 
I lem id. de Gua lda . . . 
ídem id. de Mllmauos. 
ídem íd.de Arroyo Fra

guas 
ídem id. de H c n c b e . . . 
ídem id. de Rugul l la . . 
ídem id. de Mirabucuo. 
ídem id. de Retiendas. 
ídem id. de Torrebele 

íía 
D. F . A. O 
Ayuutamionto y veci

nos do ¡ I r ' : : . . . . , 
ídem id. de Rilto ' 
ídem id. do Torrenteras 

Poootaa 

113*74 

109*53 

56*52 

8*33 

13*02 

25*68 

1.000 
15 

:;S*i)4 

8 

26*25 
29 
15 

36*18 
10 

150*01 
31*85 

15 

25 
18 

48*69 
18 
28 

32*80 
23*38 
38*40 
13*88 

48 
26*80 

100 

10 
20 
10*13 
44*18 
37*40 

38*21 
10 

136-92. 
25 
19'4L 
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Nú moro PO8OtA0 

ídem id. de Beleña . . . 
Sr. Médico de Ledanca. 
Ayuntamiento y veci

nos de Utande 
ídem id. de Jadrnque.. 
ídem id. de Valdelagua. 
ídem id. de Hita 
ídem id. de Yélamos 

de Abajo 
ídem id. de Pozo Al ma

guera 
ídem id. de Yélamos de 

Arriba 
ídem id. deCardoso. . . 
ídem id. de Alarillas.. 
ídem id. de Valdeare-

nas 
ídem íd. de Campillo 

de Ranas 
ídem y Secretarlo de 

Torrevaldeal m e n -
dras 

ídem y vecinos de Pa
reja 

ídem íd. de Hontanillas 
ídem íd. de Congostri-

na 
ídem id. de Condemios 

de Ab8jo 
ídem id. deTortonda. . 
ídem id. de El Vado... 
ídem id. de M o n a . . . . 
El Ateneo Caracense... 
Ayuntamiento y veci

nos de Cabanillas. . . 
ídem id. de Cifuente?.. 
ídem fd. de Medranda. 
ídem id. de Sacedón... 
ídem íd. y agregados 

de Pr%Jo Redondo. . 
Operarios de la im

prenta provincia l . . . 
Ayuntamiento y veci

nos de Fuenteelviejo 
ídem id. de R u e d a . . . . 
ídem id. de S ie rues . . . 
ídem id. do Hontava. . 
ídem id. de Fuen te s . . 
Clases pasivas 
Personal del Juzgado 

de primera instancia 
de Ci fuentes 

Ayuntamiento y veci
nos de Pozo de Gua-
dalajara 

ídem id. de Alance . . . . 
ídem id. de Villanue-

va de la Torre 
ídem id. de Valdeave-

ruelo 
Ayuntamiento do San 

Andrés de Congosto, 
ídem do Villar-jo de 

Molina 
D. F . de T 
D. N. N. de ViUanueva 

de la Torre 
Los vecinos de Orea . . . 
Ayuntamiento y veci

nos de B a ñ u e l o s . . . . 
ídem id. de Malagutlla 
ídem id. de Sayalón. . 
ídem íd. de R a n o s . . . . 
ídem id.do Cabiblanco 
ídem íd. de Taravilla. 
ídem íd. de Val de San 

García 
ídem id. de Abanades. 
ídem id. de Carabla?.. 
ídem íd. de Santiuste. 
ídem id. de La F u c n -

saviñán 
Los vecinos de Alma-

droues 
ídem ile Chiloeches. . . 
ídem de Es l r i égana . . . 
Ayuntamiento y veci

nos de Sauca 
Avuntamiento de Pinl-

11 a de Molina 
ídem de Villares de Ja-

draque 
ídem de Membrlllera.. 
ídem de Olmeda de Ja-

draque 
ídem de Tordelrábano. 
ídem de Mazuecos.. . . 
ídem de V e g u i l l a s . . . . 
ídem do Las Cabezadas 

30'83 
2 

28*64 
199*10 
12 
50 

38*11 

19*55 

36«37 
25 

58*24 

49'01 

45 

17*50 

104*37 
6*50 

84*40 

17*40 
24*80 
35*83 

125 
10 

66*40 
92*50 
19*40 

274*60 

51*75 

30'50 

36 
25 
21 
28*89 
42*31 

416*49 

23'08 

16*50 
24*50 

62*50 

19*45 

15 

5 

5 
32*50 

18*40 
39*96 
54*15 
30 52 
15 
21 

10 
15 
18*50 
35 

13 

11*57 
2'75 
8*50 

36*50 

15 

15 
25 

20 
13 
25 

5 
5 

Número 

ídem de Alvares 
ídem de Casasana 
ídem de Auíión 
ídem de Riosa l ido . . . . 
ídem de Rebol losa . . . . 
ídem y vecinos de la 

Toba 
ídem íd. de C o r t e s . . . . 
ídem íd. de Sotodosos. 
ídem id. deOcontejo.. 
ídem id. de Salmerón, 
ídem id. de Angón. . . . 
ídem íd. de Alpedrete. 
ídem id. de Rebollosa. 
Id.-m id. de Tendil la . . 
ídem id. de Alcolea de 

las Penas 
ídem id. de Alben-

diego 
ídem íd. de Castilforte. 
ídem íd. deBocigano.. 
ídem id. de Riba do 

Santiuste 
ídem id. de Sael lces . . . 
ídem íd. de Humanes. . 
ídem id. de Mur ie l . . . . 
ídem íd. deCogolludo. 
ídem id. de Peñalver.. 
ídem íd. de Cobeta . . . . 
Iden id. de Mil lana. . . . 
ídem íd. de Pa rdos . . . . 
ídem íd. de Villaseca 

de Henares 
ídem id. de Huertaher-

nando 
ídem id. de Monasterio, 
ídem id. de Gajauejos. 
ídem id. de Cendajas 

de la Torre 
ídem íd. de Torrejon 

del Rey 
ídem id. de Ciruelas. , 
ídem Id. de Canredon-

do 
ídem id. de Fuence-

millán 
ídem íd. de Val hermoso 
ídem id. de Almogue-

ra 
ídem id. de Esplega

res 
ídem id. do Alcorlo . . 
ídem íd. de Somolinos 
ídem íd. de Tór tola . . . 
ídem id. de Muduex. . 
ídem id. de Cerezo . . . 
ídem id. de Moratilla 

de I03 Meleros 
ídem íd. de Turrnie . . . 
ídem id. de A lgo ra . . . 
ídem id. de Galápagos 
ídem id. do Albóndiga 
ídem id. de T r i l l o . . . . 
Los vecinos de Jocha 

del Pinar 
ídem de Pradeña de 

Alienza 
ídem de Huelos 
Ayuntamientos y voei-

nos de Alienza 
Sociedad dramática de 

Auíión 
Las Escuelas de Fuen-

cemillán 
ídem do Tamajóa 
ídem de Penal va 
ídem de Cogolludo. . . 
ídem de P e ñ a l v e r . . . . 
ídem de Ciruelas 
ídem de Pozo de Gua-

dalajara 
ídem de Almirue to . . . 
ídem de Somolinos. . . 
ídem de Tordcllego y 

varios vecinos 
Ayuntamiento y veci

nos de Romanillos. . 
ídem y Secretario de 

Tordellego 
El Clero do la diócesis 

de Sigüeuza 
Personal del distrito fo

restal 

Pesetnn 

25 
15 

100 
25 
25 

Número Penet»* 

15 
13*50 
38*75 
9*49 

53*36 
14*95 
15 
17*50 
87 

30*30 

16*15 
29*18 
27*19 

25 
25*50 
36 
10-57 

130*62 
53*35 
55*20 
52*06 
15 

25 

27*38 
16 

31*72 

27 
31*50 
29*56 

15 

36'95 
13*50 

100'09 

13*75 
16 '73 
13*10 

52 
18 
19*56 

22*30 
33 
42-10 
42-70 
42*10 
23 

20*43 
13*23 

«77*24 

27 

4*36 
10*97 
1*50 

12-25 
3-71 
4*65 

8 
1*50 
1*49 

13-96 

23*42 

16 

1.294 

80*56 

SUMA, IU;802«20 

(Continúa la recaudación.) 

21 RECAUDACIÓN DE I.a SU
CURSAL OBL BANCO DB 
ESPAÑA EN Hue lva : 

Ayuntamientodo Nerva 2.075*20 
ídem de Gíbra león . . . . 18*50 
ídem de Araccna 100 
ídem de Riotinto 1.000 
ídem de Huelva 1.650*50 
ídem de Sanlúcar de 

Guadiana 100 
Comandancia de Cara

bineros 250*81 
Personal aThe Bede 

Metal» 87*50 
Compañía uTbe Bede 

Metal» 125 
Ayuntamiento de Zu-

fro 150 
ídem do Sabuyo 120*89 
ídem de Linares 46 
ídem y vecindario del 

Rozal 89 
ídem de Zalamea del 

Real 100 
El Alcalde df Huelva. 69 
D. Rafael Rabo 15 
Ayuntamiento y vecin

dario deBona rea . . . 509*60 
ídem id. de Lepe 277*48 
Depositaría de Hacien

da 20*68 
Personai y Administra

ciones Subalternasde 
Valverde y Ayamon-
te 23*76 

ídem de la Admiais-
tracióu de Propieda
des 41*88 

ídem íd. de la id. de 
Contribuciones 158*29 

Vecindario de Minas de 
Riotinto 1.810 

Personal del Juzgado 
municipal de Trigue
ros 28*50 

ídem de la Dolegación 
de Haoienda 59'38 

ídem de la Interven
ción de íd . . . 86-39 

Ayuntumieuto y veci
nos de Val ielarco. . 70'80 

ídem de isla Crist iua. . 500 
Inspección de Hacien

da 20 
A d m i n i s t r a c i ó n de 

Aduanas Í58 ' i6 
Ayuntamiento y veci

nos de San Juan del 
Puerto 425*75 

Juma municipal d o 
Nerva 788*45 

Personal del Ayunta
miento de Zuf re . . . . 16*31 

ídem del Archivo de 
Hacienda 6*56 

Ayuntamiento, e m 
pleados y vecinos de 
Saeta Bárbara 101*25 

D. Babel López Her
nández, Alcalde de 
Huelva 155*08 

Audiencia de lo cr imi
nal 211*50 

D. Frak Clarke Ihlls , 
propietario del ferro
carril de Buitrón y 
Talamea á San Juan. 1.000 

D. Diego Bul!, Director 
del íd. id 250 

El Jefe de los Trabajos 
estadísticos 16*11 

Persoual de la Admi
nistración Subalter
na de Aracena 11*88 

Registrador de la Pro
piedad de Moguer.. 15 

Oficina de Agricultura, 
Industria y Comer
cio 12*50 

Personal de Secretaría 
de la Comisión per
manente de Pósitos.. 11*06 

Dirección de Sanidad 
del puerto de Huelva 24*35 

Personal del Ayunta
miento do La Palma. 200*86 

Junta de auxilios del 
pueblo de N e r v a . . . . 100 

Ayuntamiento de La 

Nú moro Pesetas 

Palma 250 
ídem de Berrocal 97*83 
ídem y vec nos de Bo-

Uullos del Condado. 862*36 
ídem de San'.úcar de 

Guadiana 174*27 
ídem de Los Marines.. 110 
ídem y vecinos de Car-

taya 636*20 
El vecindario de Alajar 187*5$ 
Ayuntamiento y em

pleados de Ayamonte 301*55 
ídem de Paterna 263*45 
ídem de Encinasola . . . 364*71 
ídem y vecindario do 

Trigueros 886*03 
Persoual de las obras 

del puerto 483*34 
ídem do Instrucción de 

segunda enseñanza 
de Huelva 120*06 

ídem de la cárcel de 
Ayamonte 6*50 

Regimiento Infantería 
de reserva de la Pal
ma, núra. 20 231*99 

Cuadro de reclutamien
to de Huelva 80*75 

Personal de Montes . . . 44*24 
Ayuntamiento y veci

nos de Almonáster . . 234*90 
D. Autonio García Ra

mos, Presidente del 
Casino de Hue lva . . . 25 

Ayuntamiento y vecin
dario de A r o c h e . . . . 214*39* 

Ayuntamien to , em
pleados y vecinos de 
Cumbres Mayores . . . 98*43 

Comandanc i a de la 
Guardia civil 99*56 

Persona! de Obras pú
blicas 386*84 

Clases pasivas 516*46 
El Fiel Contraste de la 

provincia 5 
A y u n t a m i e n t o de La 

Palma 299*25 
Casino de Artesanos de 

Huelva 9t*25 
Sres. Empleados d e l 

Municipio de Zala
mea 282*25 

Vecindario del pueblo 
de Lepe 22 

ídem id. de Cañaveral 
de León 56*89 

Ayuntamiento del Al
mendro 50 

Vecindario de id 66*65 
Ayuntamiento de Mi

nas de Riotinto 972*71 
ídem de Paimogo 100 
Vecinos y empicados 

de id 130*07 
Ayuntamiento de H i 

guera 118*63 
Vecin iario de id 371*25 
Ayuntamiento de Val-

verde del Camino. . . 250 
Sr. Registrador de la 

Propiedad de i d . . . . 25 
Vecindario de id 253*49 
Los empleados munici-

pales de H u o l v a . . . . 427*67 
Ayuntamiento de Al-

moute 648 
El pueblo de N e r v a . . . 263*44 
Ayuntamiento de Cas

taños 50 
Empleados y vecinos 

de íd 25 

SOMA 24.354*16 

(Continúa la recaudación.) 

22 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO DE 
ESPAÑA EN J a é n : 

Sr. Gobernador civil . . . 
Excmo. é limo. Señor 

Obispo de esta dióce
sis 

Excmo. Sr. General Go
bernador mi l i ta r . . . . 

Sr. Presidente de laEx-
celcutísima Diputa-

100 

100 

100 
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Nún-.-ro 

ción provincial 
limo. 3r. Delegado de 

Hacienda 
Exorno. Sr. D. Luis 

Carlos Tirado 
Exorno. Sr. Marqués de 

Villalta. .^ 
Excmo. Sr. D. Francis

co J. Callejón Delga
do 

D. Emilio M a r i s c a l 
Mendoza 

D. Juan Antonio Padi
lla Castaña 

Personal de la Admi
nistración Subalter
na do Andújar 

D. Ramóu de la Hi
guera 

Ayuntamiento del Cas
tellar 

D. Pedro Sánchez, Ha
bilitado del pcisonal 
déla Intervención de 
Haci-nda 

D. José de Torres Or
tega *; 

Sr. Marqués de Villa-
real 

D. Autunio Calabrias.. 
D. José Moreno Castelló 
D. Antonio García Au-

guita 
El Ayuntamiento d e 

Marmolejo 
ídem id. de Villanueva 

de la Reina 
Personal do la Delega

ción de Hacienda do 
Jaén 

ídem de la Administ-a 
ción de Propiedades 
y Derechos del Esta
do de id 

Empleados de la Exce
lentísima Diputación 
provincial de J a é n . . 

D. Juan Antonio So-
riano Rentero 

El Ayuntamiento de 
Argonilla 

ídem id. del Carchel y 
vecinos 

ídem id. de Arquillos. 
Personal de la Deposi

taría Pagaduría de 
Hacienda de J t é u . . . 

ídem del Archivo de 
H'icienda 

ídem del tercer Depósi
to de caballos semen
tales 

ídem de la Administra
ción de Contribucio
nes de Jaéu 

ídem del regimiento 
Caballería de reser
va, núm. 10 

ídem de la Sorclóu de 
Fomeuto 

ídem dtd regimiento 
Infantería do reserva 
de Jaén, núm. 4 8 . . . 

ídem dol Cuerpo de Es
tadística 

ídem de Minas de la 
provincia 

ídem de Obras públicas 
Sr. Juez do primera 

instancia de Huelma 
Personal del Juzga 'o 

de primera instancia 
do Bacía 

ídem id. id. de Huel
ma 

ídem id. id do Villa-
carrillo 

ídem id. id. deCazorla. 
ídem id. id. deOrcera. 
ídem id. id. de Man

cha Real 
ídem id. id. de Jaén . . . 
ídem id. id. de Álcali 

Real 
ídem id. id. de Li

nares 
ídem id. id. de An

dújar 
ídem id. id. Ubeda . . . 

PcMtn* 

100 

100 

100 

100 

28 

2» 

1 

15*25 

SO 

100 

96*77 

25 

2b* 
25 

25 

25 

325 

196*87 

29*84 

50*61 

373'23 

25 

239*35 

46*25 
352*45 

16*36 

7'25 

101*19 

169*97 

195'15 

32*50 

166*75 

25*13 

79*83 
81t '59 

2*10 

20 
13*08 

13*08 
13*08 
13*08 

13*08 
18'62 

15*50 

15*50 

15*50 
15*50 

NY) l ; i f M 

ídem id. id. de Martos. 15*50 
Personal del servicio 

agronómico de la 
provincia 47*18 

Sr . Presidente de la 
Andiencia de lo cri
minal de Uboda 7*50 

Personal de la Estación 
raotereológica 2*08 

ídem de Ingenieros de 
Montes 100 

ídem del Gobierno ci
vil -lo la provincia.. 117*01 

ídem del Instituto de 
Jaén 175*31 

El Ayuntamiento y ve-
oinos do J l m e n a . . . . 160 

ídem id. do Porcuna. . 453*11 
Mom id. dejavalquiíito. 451*06 
ídem id. de Bednsar . . . 237*31 
D. Joaquín Ruiz J i -

ménez 25 
El Ayuntamiento y ve

cinos de Carchelcjo. 78*90 
ídem id. de Abengibar. 204*34 
ídem id. de Rns 173*85 
Idom id. de Torrcdon-

jimeno 600*60 
Idom id. de T o r r e s . . . . 335*80 
ídem id. de La Puerta. 50 
ídem id. de Torre del 

Campo 150 
Vecindario de Villares. 55*12 
Ayuntamiento y veoi-

nos de Frai les 100*25 
ídem id. de V i l l a r -

gordo 144*29 
Idom id. de Jódar 296*75 
ídem id. de Ar jona . . . 485*02 
ídem id. de Albánchcz 17*50 
ídem id. de O r c e r a . . . . 70*25 
ídem id. do Carolina. . 1.000 
ídem id. del Castillo de 

Locubin 210*22 
ídem id. de Navas de 

San Juan 605*75 
ídem id. de Villarro-

drigo 57 
ídem id. de Torreque-

bradilla 11*20 
ídem id. do Huelma. . 132*25 
ídem id. de Escauuela. 113*52 
Llera id. de Carboneros 117*63 
ídem id. de Torrcblas-

copedro 72'76 
Juzgado de primera 

instancia de la Caro-
lino 13*08 

Ayuntamiento y vcoi-
nos do Solera 113*30 

ídem id. do Santiago 
Calatrava 50 

ídem id. de Albinchez 137*20 
ídem y empleados de 

Villauueva del Arzo
bispo 125 

ídem y vecinos Je Beas 
do S-gura 219*59 

ídem id. de Vi lches . . . 201*84 
ídem id. y empleados 

de Bugijar 163 
ídem i i . de Santa 

Elena 243*23 
ídem id. de Cabra de 

Santo Cristo 278*73 
ídem id. de Chiclana.. 154 
ídem de Aldo a q u e -

mada 100 

SOMA 13.225*58 

Kámoro Pcsetna 

23 
( Continúa la recaudación.) 

RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO DE 
ESPAÑA EN León: 

Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provin
cial 15 

D. Antonio Villarino, 
Vocal de la misma. . 15 

D. Félix Miguel Alaín, 
ídem id 15 

D. Manuel Gutiérrez, 
ídem id 15 

Ayuntamiento y em
pleados municipales 
de León 679 

ídem de Benavides . . . 
ídem de Laguna Dalga. 
ídem de Mansilla de 

las Muías 
ídem de Sahagún 
ídem de V a l d e r a s . . . . 
ídem de Villadangos.. 
ídem deCastropodame. 
ídem de Chozas de 

Abajo 
ídem de Villaquilam-

bre 
ídem de Vil laraañán. . 
I lem de Campo de VI-

llavidel 
ídem de Gordaliza del 

Pino 
ídem de Pola de Gor-

dón 
ídem da Astorga y em

pleados municipales. 
ídem de Lulo 
ídem de Puente do Do

mingo Flores 
ídem do Canale jas . . . . 
ídem de Cubillas de 

los Oteros y vecin
dario 

ídem de Valdepolo . . . . 
ídem de Villaverde Ar-

callos 
ídem do Brazuelo 
ídem de Fresno de la 

Vega 
ídem de Congosto 
ídem de Posada de Val-

deón 
ídem de Castromuda-

rra 
ídem de Pobladura de 

Polayo García 
ídem de Valderrueda. 
ídem de Vega de Al-

mansa 
ídem de Carrizo 
Idom de Gallcquillos.. 
ídem de Vi l l amiz i r . . . 
Personal de la Diputa

ción provincial 
Por diferencia eutre el 

ingreso hccLo el día 
26 y la lista corres
pondiente al mismo. 

Excma. Diputación pro
vincial 

Ayuntamiento do Bór
danos dal Páramo... 

ídem de Saucedo 
ídem de Arganza 
Id»»m de Sahelices del 

Rio 
ídem de Corbillos de 

los Oteros 
ídem do Matanza 
ídem de Grajal de Cam

pos 
ídem de Peraozanes. . 
ídem de Vegaquemada 
ídem de Villaquejlda.. 
ídem do Boca do Iluór-

gano 
ídem y vecinos de La 

i '• n • /. i 
ídem y Secretario de 

Castrocalbón 
ídem de Valderimbres 

y empleados 
ídem de Ardón 
ídem de Calzada del 

Coto 
Idom de Cabreros del 

Rio 
ídem de Santa Cristina 

de Valraadrigal 
ídem de Garrafe 
ídem de Cimanel de la 

Vega 
Personal del Cuerpo de 

Vigilancia 
Ayuntamiento de Totes 

del Páramo 
ídem de Valencia de 

D. Juan y empleados 
del mismo 

Idom de San Justo de 
la Vega 

ídem do Molinaseca.. . 
ídem de A r m u n i a . . . . 
ídem de Vi l l a tu re l . . . . 

25 
33*50 

75 
50 

100 
25 
50 

50 

50 
25 

13 

35 

75 

321*07 
50 

30 
23 

69*33 
23 

25 
73 

50 

75 

50 

10 
20 
25 

25 
111*3» 
25 
16 

252*90 

2*50 

2.000 

20 
20 
25 

20 

10 
50 

175*60 
25 
50 
15 

35 

500 

26*50 

108 
15 

35 

30 

25 
30 

105 

27*32 

25 

125*64 

50 
25 
27'50 
25 

Número Pe«otim 

ídem de Castrocontrigo 
Importe de una mone

da de cinco pesólas 
que se descontaron 
en un ingreso ante
rior 

Ayuntamiento de Ba
rrios de Salas 

ídem de Vi l lab l ino . . . 
Idom de Ooncia 
ídem do Folgoso do la 

Rivera 
ídem de Borjas 
ídem de Ouzouilla y 

vecinos 
ídem de Valdemora . . . 
ídem de Magaz 
D. Pedro Arias, Alcal

de de Folgoso de la 
Rivera 

Ayuntamiento de Al -
varez 

ídem do Villa8anso y 
empleados 

ídem de Valdezamario. 
ídem de Santa María 

de la Isla 
I i i!i de La E r c i u a . . . . 
ídem de Villace 
Idom de El B u r g o . . . . 
ídem do Renedo de 

Valdetuéjar 
ídem de Vuldefresno.. 
ídem do Val de San Lo

renzo 
ídem do Trahade lo . . . . 
ídem do Balboa 
ídem de Vega de Val-

caree 
ídem do Yaldo te ja . . . . 
ídem do Fuentes do 

Carbajal 
ídem de Joara 
ídem do Celada 
ídem de Vi l lace lán . . . 
ídem de Santa Cruz de 

Páramo 
ídem de San Cristóbal 

de la P o l a n t e r a . . . . 
Personal do la Bibliote

ca provincial 
ídem del Archivo de 

Hacienda 
Ayuntamiento do Ca

banas Raras 
ídem de Priaransa del 

Bierzo 
ídem de Ponferrada. . . 
Sociedad teatro de di

cho pueblo 
Ayuntamiento y veci

nos de Cubillos 
ídem do Acebedo 
ídem de Salaraón 
ídem de Izagre 
ídem de Noceda 
Persoual del Gobierno 

civil 
ídem de la Sección de 

Fomento 
Ayuntamiento de Ga-

lleguillos 
ídem de Santas Martas. 
El Secretarlo de id. id. 
Ayuntamiento de Bór

danos del Camino. . 
ídem de Car roce ra . . . . 
ídem do Vegas del Con

dado 
ídem de Villa de Canes 
El Secretario de id 
Varios vecinos do id. . 
Ayuntamiento de Ve-

garienza 
ídem de Vil lamejl l . . . . 
ídem de Villaqullam-

bre 
Producto do la cuesta

ción pública en As-
torga 

Ayuntamiento de San
ta Colomba de Zo-
moza 

ídem deCacabelo* 
IdomdeSan Andrés del 

Rabanedo 
Los vecinos de id 
ídem de Vil la iaugos. . 
Por diferencia entre el 

10 

5 

25 
20 
10 

30 
25 

66*53 
10 
55 

5 

25 

43*50 
15 

10 
25 
35*20 
20 

27 
28*25 

122*25 
21*75 
14*50 

58*75 
15 

16*50 
15 

4*60 
50 

30 

' 25 

11*80 

7*28 

25 

25 
130 

120 

30*12 
23 
40 
20 

130 

61'29 

21*80 

13 
20 

2 

14*75 
10 

25 
25 

2*50 
3 

20 

55*50 

49*15 

687*30 

25 
32*82 

25 
96 
25 
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KM moro Pesotaa 

Ingreso hecho el día 
19 y la nota corres
pondiente al mismo 

2 
Ayuntamiento de Vi-

llamartin de D. San-
88 

Idem de Pozuelo del 
25 

ídem de Vil layandre. . 30 
ídem de Gimanes de la 

18 
ídem de Almanza 10 
Varios vecinos de id. . 26 
Ayuntamiento de l a 

41*35 
ídem de Mansilla délas 

05*65 
20 

El Secretario del id. de 
2*50 

Ayuntamiento de Val-
43*90 
20 

Idem de Castropodame. 42*55 
ídem de Regueras de 

10 
ídem de Las Ornarías.. 25 
Varios vecinos de i d . . 23*50 
Ayuntamientode Donar 100 
Idom de Santiago de 

30 
El Secretario del id. de 

2'50 
Varios vecinos de Val -

6 
i>. Alfredo Beadmore.. 50 
D. Agustín J i m é n e z . . . 1Q 
Ayuntamiento de Viila-

50 
50 
40 
25 

Idem de Villares de 
50 

Varios vecinos de ídem 
86*45 

Los empleados munici-

Peseta» 

pales de id. id. 

SUMA. 

4*27 

0.834*84 

( Continúa la recaudación.) 

24 RECAUDACIÓN DE LA Su-
cuasAL DEL BANCO DE 
ESPAÑA EN L é r i d a : 

Ayuntamiento y vecin
dario de Vilanova de 
Meya 45*30 

Personal do los Juzga-
dos le primera ins
tancia y municipal 
de Lérida 51'80 

ídem de la Delegación 
clon de Hac ienda . . . 69*05 

ídem de la Interven
ción de id 79*44 

Ayuntumiento y Se
cretario de Dovera.. 31*50 

Persoual del Gobierno 
civil y Cuerpo d e 
Vigilancia 123*71 

Srea. Jefes y Oficiales 
dol regimiento in
fantería de Luchana, 
número 23 473*97 

Personal faoultativo de 
Minas 19*4 

Sres. Jefes y Oficiales 
del cuadro do reclu
tamiento de la zona 
militar, nüm. 5 . . . . 68*50 

Personal del Instituto 
do segunda eusauan-
za 137*8. 

Ayuntamiento y veci
nos de A l c a r r a z . . . . 80*40 

Personal de la Sección 
de Fomento 21*9: 

,lem «le la Escuela Nor
i a l de Maestros 19*28 

A y u V l a m ' o n l ° i veci
nos b j e Montoliu 20*92 

ídem y \ e m p l e a d o s de 
Snüo . • « • • • • • • • • 22 55 

Personal ' d¿J servido 
agronómico! • • • • • • • -

Mem del J u z g O d o d o 

primera instrucción 
de Balaguor i5«50 

ídem de Trabajos esta
dísticos 6*94 

Ayuntamiento y veci
nos de F o r a d a l a . . . . 21*50 

Personal do la Audien
cia de lo criminal en 
Lérida 131*95 

Ayuntamiento y veci
nos de Castalio de 
Farpena 36*50 

ídem y veciuos do S a -
rroca de Lérida 44*35 

ídem id. de Granadclla. 57*32 
Sres. Jefes yOQcialesde 

Carabineros 123*97 
Ayuntamiento y vecin

dario de Tora 175 
ídem id. de Corviá. . . 39*60 
Personal de la Admi

nistración subalter
na de Tremp 13*17 

ídem del distrito fo
restal 76*25 

Ayuntamiento y ve 
cinos de Alguaire . . 90*43 

Personal do la Admi
nistración Subalter
na «le B a l a g u o r . . . . 13*17 

Ayuntamiento y ve 
cinos de Seo de Urgel 130*75 

ídem id. do Pobla de 
Ciérvoles 30*77 

ídem id. deMenorquens 25 
Clases pasivas 13i'14 

Personal dol Juagado de 
primera instancia de 
Solsona 45*58 

Ayuntamiento de Cas-
tellciutat 12'50 

Los vecinos de id 8'50 
Ayuntamiento de Tu-

dela de Ba lague r . . . 15 
Los vecinos de id. i d . . 27 
Ayuntamiento de Sorl. 15 
Empleados municipales 

de id 3'60 
Ayuntamiento de Fu-

lióla 10 
Conoejales, empleados 

y vecinos de id 19 
Personal de la Escuela 

Superior do Maestras. 6*59 
ídem del Juzgado m u 

nicipal de Borjas de 
Urgel 10 

ídem id. id. de Torre -
beses 12 

ídem id. id. do Cerviá. 11 
U e m id. id. de Palau 

de Anglesola 7*50 
ídem id. id. de Fulleda 6 
ídem id. id. de Pobla 

de Ciérvoles 4*25 
A y u n t a m i e n t o de 

Tremp 100 
Los vecinos de id 240*40 
Ayuntamiento de Or-

gaííá ' 10 
Los vecinos de id 28 
Vario3 veciuos de Po

bla de Ciérvoles 3*25 
Personal de primera 

instancia de S o r t . . . 63*50 
Ayuntamiento de Cer-

vera 100 
Empleados y vecinos 

do id 286*27 

SUMA 3.485 19 

(Continúa ¡a recaudación.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Negociado I . ° 

La Comisión provincia!, en sesión de 
27 del actual, y hacieudo uso de las atr i 
buciones que la confiere el art. 98 de su 
vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y 
maohaqueo de 150 metros cúbicos de 

piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de Chinchón 
á la Cruz del Cuarto por Villaconejos, 
con arreglo al presupuesto y al pliego 
de condiciones facultativas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Secoión y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
dol Notario correspondiente, el día 24 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa Palacio de la Corporación, pla
za do Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Cxcmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.130 pesetas 92 
céutimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11.* 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente y e! documento que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la «le esta Corporación el 5 
por 100 de! importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 58 
pesetas 5 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
en que so constituya. 

El licitador i quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 116 pesetas 9 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, cou arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al ••outraiista en la for
ma que so fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 28 de Octubre de 1891.=E1 
Vicepresidente, J. Cort iua.=El Secreta
rio, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de. . . , que habita 
en.. . , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, y de las 
condi iones, presupuestos y d .'más ante
cedentes con arreglo A los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
do 150 metros cúbicos de piedra cou deslino 
á la conservación del tir:ue_de la carre
tera de Cbinchón á la Cruz dol Cuarto 
por Villaconejos, se compromete á tomar 
á su cwrgo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condicioues fijadas, por la 
cantidad de. . . . 

( \ q u i la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se celebrará, cou asistencia 
del Notario correspondiente, el ( U ¿ 24 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde 
en la casa Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia dol Exorno. Sr. Gobernador oivíl ó del 
Diputado provincial en quien al efecto de
legue, y el que designo la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.996 pesetas 90 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que & 
continuación se inserta, extendida en pa
pel seilado de una peseta, ó sea do 1 1 / 
oíase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 149 
pesetas 85 céntimos en metálico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garanlia hasta 
el 10 por 100, ó sean 299 pesetas 69 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 28 de Octubre do 189 l .=El 
Vicepresidente, J. Cort ina .=El Secretarlo, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecinode..., que habi taen. . . , 

enterado del anuncio Inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las con
diciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo 
de 520 metros cúbicos de piedra con 
destiuo á la carretera provincial de Loe-
ches á Pozuelo del Bey por Torres, se 
comprometo á tomar á su oargo dicho 
servicio, con estrióla sujeción á las con
diciones fijadas, por la cautidad de. . . 

(Aquí la proposición que aa haga, ad
mitiendo ó mejorado Usa y llanamente el 
tipo fijado; poro advirliendo que será des-
cbada toda proposición en que no so ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita ea letra.) 

(Feoha y firma del proponeute.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
27 del actual, y haciendo uso de las atri
buciones que la confiare el art. 93 de su 
vigente ley orgánica, ha acordado contra
tar en públiea subasta el acopio y macha
queo de 520 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Loaches á Pozuelo 
dol Bey por Torres, con arreglo al pre
supuesto y al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto eu las oficinas de esta Cor-

La Comisión provincial, en sesión del 
27 del actual, y haciendo uso do las 
atribuciones que la confiero el art. 93 de 
su vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo do 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial do Meco a Los Santos 
de la Humosa, con arreglo al presupuesto 
y al piiego de condiciones facultativas y 
económicas, que so hallau de manifiesto 
eu las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspoudieuto, el día _ i de 
Noviembre próximo, á las dos de la tar
de, en la casa Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia dol Excmo. Sr Gobernador civil 
ó dol Diputado provincial ea quien al 
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efecto delegue y el que designe U Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en ol presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.118 pesetas 95 
céntimos. 

La subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación so inserta, extendida en papel 
sellado de una pesóla ó sea de 1 1 / clase, 
asi como la cédula personal del proponen
te y el documento que aoredite haber con
signado en la Caja central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupusto do contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 55 pesetas 95 
céntimos en metálico, ó su equivalencia 
en rf.-e.tos públicos, al precio medio do la 
cotizacióu oficial del día en que so consti
tuya. 

El licitador á quien fuore adjudicado 
el remate aplicará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 111 pesetas DO cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio con arreglo al resultado de la subas
ta, so satisfará al contratista en la forma 
que so fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 28 do Octubre de 18í»l.=El 
Vicepresidente, J . Cort ina.=El Secreta
rio, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D.N. N., v e c i n o do..., que habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia, y de las con
diciones, presupuestos y demás antoceden-
tos con arreglo á los cuales se saca á pu
blica subasta el acopio y machaqueo de 
200 motros cúbicos de piedra para la con
servación del firme de la carretera pro
vincial do Meco á Los Santos de la Hu
mosa, so compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición eu que no se 
expreso la cantidad eu pesotas y cénti
mos, escrita en letra.,) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Comisión provincial, eu sesión de 27 
del corriente, y haoiendo uso de las atr i
buciones que la oonfiore el ort. 98 de su 
vigente ley orgánica, ha acordado contra
tar en pública subasta ol acopio y macha
queo do 3 0 0 metí os cúbicos de piedra para 
la conservación del firme de la carretera 
provincial de Collado Villalba á Moralzar-
zal, con arroglo al presupuesto y al plie
go de condiciones facultativas y econó
micas, quo so hallan de manifiesto en las 
oficinas do esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta so celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 21 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa Palacio do la Corporación, pla-
*a de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue* y el que designo la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios lijados en el presupuesto, cuyo 
importo so calcula en 1.914 pesetas 75 
céntimos. 

La subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo so iucluirá la 
proposición ajustada al modelo que á eon-

tinación so inserta, extendida en papol 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* oíase, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documeuto que acredite haber 
consignado en la Caja central de Dopósitos 
ó en la do esta Corporación el 5 por 100 
del importo del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 95 pesetas 74 
céntimos en metálico, ó su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio do la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

El licitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garatitia hasta 
ol 10 por 400, ó seau 191 pesetas 48 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho sor-
vicio, con arroglo al resultado de la ru-
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija cu lo s pliegos de condi
ciones. 

Madrid 28 de Octubre de 1891.=E1 
Vicopresidento, J . Cort iua.=El Secre
tario, C\ Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N-. vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del auuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, y do las 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales so saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo 
de 300 metros cúbicos do piedra para la 
conservación del firme do la carretera pro
vincial de Collado Villalba á Moralzarzal, 
so comprometo á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estrila sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposicióu quo so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e , el 
tipo fijado; pero a d v i r t i e n d o quesera des
echada toda proposición en quo no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Focha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en sesión do 
27 del actual, y haciendo uso de las atr i 
buciones que la confiere el art. 98 de su 
vigonte ley orgánica, ha acordado con
tratar on pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 150 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la carre
tera provincial do Hortaleza á Canillas, 
con arreglo al presupuesto y al pliego de 
condiciones facultativas y económicas, 
que se hallan do manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta so celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 24 
de Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde, en la casa Palacio do la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que desigue la 
Corporación. 

Servirán de tipo oara la subasta los 
precios fijados ou el presupuesto, cuyo im-
port- so calcula ou 2.520 pesetas 21 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que so incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación so inserta, extendida ou pa
pel sellado do una pesóla, ó sea do 1 1 . a 

clase, asi como la cédula personal del 
proponentc y el documento que acredite 
haber consigaado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 

contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 126 
pesetas un céntimo on metálico, ó su equi
valencia en efectos públicos, al precio 
medio do la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien adjudicado el r e 
mate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, ó sean 252 pesetas 2 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la su
basta, se satisfará al contratista cu la for
ma que so lija en los pliegos do condi
ciones. 

Madrid 28 do Octubre de 1891.=E1 
Vicepresidente, J . Cor t ina .=E1 Socrota-
rlo, C. Pozzl. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . , que habita 

en.. . , enterado dol anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás an te 
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 150 metros cúbicos do piodra para la 
conservación del firmo de la carretera 
provincial do Hortaleza á Canillas, se 
compromete á lomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposicióu quo se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda proposición en que no so 
expreso la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
27 del actual, y haciendo uso de las a t r i 
buciones que la confiere el art. 93 de su 
vigente ley orgánica, ha acordado contra
tar en pública subasta el acopio y macha
queo de 50 motros cúbico* de piedra para 
la conservación del firme de la carretera 
provincial do Torrejón do Velasco á la 
general de Toledo, en Torrejón de la Cal
zada, con arreglo al presupuesto y al plie
go de condiciones facultativas y económi
cas, quo su hallan de manifiesto cu las 
oficinas de esta Corporacióu, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta so celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 24 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa Pulaoio de la Corporaoión, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
dol Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto de
legue, y el que desiguo la Corporacióu. 

Sorviráu do tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importo se oalcula en 475 pesetas 52 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo so incluirá la 
proposicióu ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal dol propo
nento y el documento que acrodilo haber 
consiguado on la Caja central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importo del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 23 pesetas 78 
céntimos en metálico, ó su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio do la 
cotización oficial del dia en quo se c o n s 
tituya. 

El licitador á quien fuore adjudioado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por I00,ó sean 47 pesotas 55 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subasta, 
se Batisfará al contratista en la forma que 
se fija en los pliegos de c o n d i c i o n e s . 

Madrid 28 do Ootubre do 1891.=El 
Vicepresidente, J. Cortina. = El Secreta
rlo, C. Pozzl. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . vecino de. . . , que habita 

en . . . , enterado del anuncio insorto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y do las 
coudicionos, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 50 motros cúbicos do piedra para la 
conservación del firme do la carretera 
provincial do Torrejón de Velasco á la 
general de Toledo, en Torrejón de la Cal
zada, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad do. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en quo no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

J u n t a mun ic ipa l 
do pr imera enseñanza d e M a d r i d 

Circular 
El limo. Sr. Bector de la Universidad 

Contral, con fecha 27 de los corrientes, 
dice á esta Junta lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Uo observado en anterio
res períodos do oposición, pura proveer 
plazas vacantes eu Escuelas públicas de 
primera enseñanza de esto distrito un i 
versitario, que algunos Maestros que dos-
empeñan cargo eu dicha clase de estable
cimientos, por ol mero hecho de haber so-
licitado tomar parte en los ejercicios que 
constituyen aquella, se han separado dol 
cumplimiento de los deberes que les es
tán impuestos, sin haber solicitado por el 
conducto correspondiente y obtenido de 
mi Autoridad la necesaria licencia, resul
tando por consiguiente cerradas las E s 
c u e l a s q u e regentan ó desempeñado en 
ollas la enseñanza por personas Incom
petentes y no autorizadas, duraate largo 
espacio de tiempo. 

Considerando necesario evitar la re
petición del expresado heoho, que redun
da en gravo perjuicio do la instrucción 
primaria y en menoscabo del debido 
respeto a l a Autoridad, y atendiendo, por 
otra parto, á que si es justo facilitar y fa-
vorocor á los Maestros do las Escuelas pú
blicas, quo puedan mejorar en su carre
ra, acudiendo para ello al legítimo m e 
dio do las oposiciones, en manera alguna 
debo esto realizarse, á expensas del p r i 
mordial interés do la enseñanza, y m á x i 
mo cuando hay dictadas disposiciones para 
armonizar unos y otros intereses, ho r e 
suelto dirigirme á la Junta de la digna 
pre8¡deucia de V. E., á fin de que por me
dio del próximo número del BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia y do los periódicos 
do mayor circulación de la misma, publi
que esta circular, al propio tiempo quo la 
disposición '.'>.* de la Beal orden de 23 do 
Abril de 1864, que fijó la úuica clase de 
Autoridad á quien compete coucedor l i 
cencias á los Maestros referido para tomar 
parte en oposiciones, y los procedimien
tos y requisitos que ha de exigir para 
otorgarlas; debiendo servir de gobierno 
á los que dependen de esa Junta, que no 
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serán admitidos á los ejercicios de oposi
ción en esta Universidad, si carecieren 
de la expresada licencia. 

Del acreditado celo de esa Corpora
ción, espero que ha de procurar el más 
exacto cumplimiento do lo que se deter
mina en la prosente.n 

Y esta Vicepresidencia, en vista de la 
premura del tiompo por la proximidad do 
los ejercicios do oposición, sin perjuicio 
de dar cuenta á la Junta, so ha servido 
acordar la publicación do esta circular, y 
además que sin pérdida de tiempo so dé 
conocimiento á los Maestros interinos y 
Auxiliares, que por conducto de esta Jun
ta tienen solicitado actuar en las oposi
ciones, para que antes que tengan lugar 
se coloquen en las condiciones que hoy 
se les exige. 

Real orden de 23 de Abril de 1864 
DISPOSICIÓN 5.* 

Cuando los Maestros de las Escuelas 
públicas tengan uecesidad de ausentarse 
del punto do su residencia para restable
cer su salud, para asuntos particulares, 
para hacer oposiciones ó para asistir á las 
Escuelas Nórmalos, con el fin de perfec
cionar su instrucción, solicitarán licen
cia dol Héctor dol distrito, por conducto 
de la Junta de primera enseñanza, acre
ditando la causa y propouioudo la perso
na que ha do suplirles; en la inteligencia 
de que no se admitirá suplente sin título, 
sino á falla do persona que tenga este 
requisito. La Junta remitirá á la provin
cial de Instrucción pública la solicitud 
do Maestro, informando acerca de ella y 
do la persona designada para suplente, y 
la Junta provincial la remitirá al Rector, 
informando también acerca do ambos ex
tremos. Los Maestros suspensos necesitan 
asimismo licenoia para ausentarse dol 
pueblo donde tengan la Escuela. 

Madrid 30 de Octubro de i 891 .=E l 
Vicepresidente, Fernando Morcillo.=El 
Secretario general, Matías Bravo. 

Noviembre de 1391, á la una y media de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
('Imperial, 10), bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegué. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Octubre de 1891.—El 
Seoretario, Rafael Salaya. 

L a O l r a o d a d e L A . C E B O L L A . 

En los días 7 y 8 do Noviombre próxi
mo teudrá lugar en este villa y su Sala Con
sistorial, dosde las ocho A las doce do sus 
mañanas, la recaudación de los recargos 
municipales sobre la contribución terri
torial é industrial de este término muni
cipal, y correspondiente al segundo t r i 
mestre del ano económico de 1891 á 1892. 

Lo que se hace saber por medio do es
te anuncio para conocimiento de los con
tribuyentes, á quienes interesan dichos 
pagos. 

La Olmeda de la Cebolla 29 de Octu
bre de 189 t .=El Alcalde, Guillermo Olor. 

V n l v e r d o 

No habiéndose presentado lioilador al
guno en la subasta celebrada en este día 
para ol arrendamiento de los pastos del 
monto Cerrillo Verde, de los Propios do 
esta villa, tendrá lugar la segunda subas
ta el día 8 de Noviembre en la Cosa Con
sistorial de esta villa, á las once de la 
mañana, bajo el mismo tipo y condiciones 
que tuvieron para la primera, y que se 
halla do manifiesto ou la Secretaria dol 
Ayuntamiento. 

Valverdo 25 deOalubro de 1891.=E1 
Alcalde, Julián Puobla.=El Secretario, 
Felioiano Laguna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc i a s t o r r i t o r i a lo s 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Sección de Indirectas.— Consumos 
Por la presente se cita á D. Bartolomé 

Lozano, paraquo acompañadode un vecino 
do esta Corte, se presente el día 4 do No
viembre próximo, á la una de la tarde, en 
esta Administración (San Sebastián, 2, 
2.°), donde so celebrará junta administra
tiva de consumos para conocer de la in
tervención de 770 litros de vino coraúu, 
verificada el día 21 del corrionle. 

El Administrador, Pedro Baselga. 

M A D R I D 

Secrel aria. 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de licitadores, la subasta voriiioada en 27 
de l o s corrientes para ol suministro do 
4 0 . 0 0 0 ladrillos prensados con destino al 
ramo «le Barquea y Jardines para construc
ción do alcorques y regueras; ol Excelen
tísimo Sr. Alce Ido. por decreto de osla fe-
cba, ha dispuesto se celebre segunda lici
tación h?jo las mismas condiciones que 
sirvieron p&ra la anterior, que se hallarán 
do manifiesto en el Negociado Central de 
esta S»!cr-una, de una .i tres ,1- la tarde, 
todos los días uo feriados quomedien hasta 
el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 

MADRID 
Sala do lo criminal.—Secoión 1.'—En 

la causa procedente del Ju/gado instruc
tor dol distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Manuel Ezeiza y Gorostidi, 
por hurto, yon laque es parto el Ministerio 
fiscal, ha diotado la referida Sección 1.* 
auto con fecha 23 de Soptiombre, señalando 
el dia 5 dol actual y hora de la una ou 
punto de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite á 

I los lostigos Ildefonso Herrero Hurtado y 
: Excmo. Sr. Duque de Alba, residonto éste 

en la actualidad en el extranjero, igno
rándose el punto donde seencuontra, como 
lo verifico por medio de la presento, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado 
dia y hora; haciéndoles saber, al propio 
tiempo, la obligación que tienen de con
currir á este primer llamamiento, bajo la 
inulta do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Octubre de 1891.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

SUU 
I En los autos ejecutivos que penden 

ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Sur de esta Corte y Escriba
nía del actuario, á instancia de D. Va
lentín Robredo y García contra D. José 

Arteaga de la Concha, sobre oobro de pe
setas, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte do 
Madrid á 19'do Octubre de 1891: el Señor 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado 
de Audiencia territorial de las do fuera 
do esta Corto y Juez do primera instancia 
del distrito del Sur do la misma: habien
do viste los presentes autos ejocutivos, 
que sobre pago de pesetas penden eu es 
te Juzgado, entre partes: do una, como do-
mandante, D. Valentín Robredo, mayor 
de edad, casado, con domicilio en la ca 
lle del Principo, núm. 11, representado 
por ol Procurador D. Luis García Ortega 
y defendido por ol Letrado D. Julián Mo
rales y Gutiérrez, y do otra, como deman
dado. 1). José Arteaga de la Concha, en 
rebeldía; y 

Fallo que dobo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, haoer tranco 
y remate do los b ;ones embargados á Don 
José Arteaga do la Concha, y oon su p ro 
ducto entero y cumplido pago al acree
dor D. Valentín Robredo y García, do la 
cantidad principal do 25.000 pesetas, i n 
tereses á razón del 6 por 100 dosde la in 
terposición de la demanda, y costas cau
sadas y que seoausen, las cuales so impo
nen al ejecutado, por todas cuyas respon
sabilidades matulo seguir adelante esta 
ejecución, hasta el total reintegro y efec
tivo pago dol acreedor. 

Asi por esta mi sentencia, quo so pu
blicará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en los periódicos oficíalos, lo pro
nuncio, mamlo yfirmo.=Emil io Méndez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Emi 
lio Móudez y Muñoz, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
Sur, estando celebrando audiencia públi
ca, de quo doy fe. 

Madrid 19 de Octubre do 1891 . = A n t e 
mí, Francisco Cabrero deFrut03.» 

Y para que tenga efecto su inserción, 
sogúu está acordado, extiendo el presento 
en Madrid á 24 de Octubre de 1891 .= 
V.° B.°=Emlllo Méndez. 85 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud do providencia diotada por 

el Sr. D. Restiluto Estirado y Benito, 
Juez do primera iustancia de este Real 
Sitio y su partido, en los autos ojecotivos, 
á iustancia de D. Florentino García Ca
banas y D. José Guerra y Martínez, como 
albaceas do D. Nicolás Ruiz do Medina 
contra D. Manuol Guerra y Sánchez, so
bre pago de pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta varias fincas de la 
propiedad de éste enclavadas en Villanuc-
va del Pardillo, quo con su tasación son, á 
saber: 
Una tierra de secano al sitio de los 

Abajuelos, de cabor tres fanegas 
y media: quo linda Saliente ba
rranco quo baja al arroyo do Pa
naderos; lasada en 55 

Otra en el mismo sitio do tres 
faoegas: linda Oriente harranco 
de Panaderos; tasada eu 50 

Una viña parral al sitio del arroyo 
del Gato, de tercera y de caber 
dos fanegas: linda Oriente con di
cho arroyo; tasada en 30 

La mitad de uua casa en la calle de 
la Conquista, de planta baja: lin
da t i s t e callo Real y Mediodía 
Plazuela; tasada eu 250 

Una tierra camiuode los Abajuelos, 
de caber cinco y media fanegas 
de tercera clase: linda Oeste otra 
de Clemente Sáuchoz; tasada en. 22 

Una viña al sitio del arroyo del 
Gato, de caber tres fanegas de 
segunda: linda Oriente arroyo do 
dlcbo nombre; tasada en 3 g 

Otra en el mismo sitio, do caber dos 
fanegas de segunda: linda Orien
to do dicho arroyo; tasada e n . . . 30 

Un parral en dicho pago de una 
araozada de seguuda clase: l in
da Oeslo Cipriano González; la
sado en 3ü 

Una viña al sitio del arroyo dol 
Gato, do caber 51 áreas y 50 cen-
tiáreas, oontiono 578 vides: lin
da Saliente con el arroyo; tasada 
en 100 

Una casa en dicha villa y su cali" 
Real, señalada oon el núm. 15, 
quo contiene una extonsión su
perficial do 91 metros y 18 centí
metros do planta baja: linda de
recha Alejandro Bravo; tasa-la 
en 625 

Y un pajar en expresada villa y 
su calle de las Procesiones, sin 
número, con una extensión de 
170 pios próximamente, ó seau 
12 metros 50 centímetros cua
drados: linda al Sur ó izquierda 
casa do Siuforóso Guerra; tasado 
en 150 

Para la celebración do la referida su
basta se ha señalado el día 25 de Noviem
bre próximo, á las doco de la mañaua, en 
la sala audiencia de este Juzgado; que 
para tomar parte oa la subasta ¡í todas en 
junto ó separadamente, los licitadores 
deberán consignar sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 do la tasación; quo no 
so admitirá postura quo no cubra las dos 
terceras parles del avaluó, y que los títu
los do propiedad so hallan de manifiesto 
en la Escribanía dol que autoriza. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial 28 
de Octubre do 1891.=V.° B.°=E*lirado. 
= E 1 actuario, por mi compañero Sr. Pico, 
Gonzalo Moreno. 67—P. 

Juzgados municipales 

TORREJÓN DE ARDOZ 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de esta villa en los 
autos de juicio verbal que sigue Ignacio 
González contra Calixto Simón, se saca á 
la venta on pública subasta la finca s i 
guiente: 

Una casa señalada con ol núm. 2, de 
la calle de la Cruz do esta población, con 
la que linda por su frente, por la derecha, 
con la calle del Cura; por la izquierda con 
la casa de los herederos de D. Francisco 
de la Peña y do D. Laureano Blasco, y 
por la espalda con la de Ignacio Parra; 
consta de planta baja, cámara y corral, y 
ha sido valuada en 1.952 pesetas 50 cén
timos. 

Cuyo remato deberá tener lugar el día 
28 de Noviembre próximo, á las onoe de 
su mañaua, en la sala audiencia do este 
Juzgado; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad deberán suplirse por el re
matante antes del otorgamiento de la es
critura, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 1.197 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas qne no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Torrejón de Ardoz 31 de Octubre do 
1891.=V.° B.°=E1 Juez municipal. J u s 
to Sampelayo.=El Seoretario, Ildefonso 
Alonso. 

MADRID: 1391.—EM. Tip. d*l Hospicio. 


